
LA PARTICIPACIÓN JOVEN EN LOS AYUNTAMIENTOS, AVANCE DE LA 

ACCIÓN AFIRMATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 DEL  

ESTADO DE HIDALGO 

 

La población joven juega un papel muy importante en nuestro país, pues constituyen 

un sector de más del 50% de la población en México, eso los convierte en el capital 

humano necesario para promover su desarrollo social, económico y político. Sin 

duda, el andamiaje histórico-político del país ha sido no dejar de lado la participación 

joven, ya que desde la concepción Constitucionalista el requisito de la edad mínima 

para ocupar un cargo de elección popular ha venido evolucionando permitiendo un 

mayor acceso y dejando a salvo el concepto de ciudadanía, el cual es de quien 

ejerce los derechos político-electorales Sin embargo, habría que preguntarse 

¿cuales son las verdaderas acciones que se han generado a favor de ellos para 

garantizar una participación real en la vida pública que permitan impulsar las 

necesidades puntuales de los jóvenes? 

 

Lo que hemos podido observar de este tema en la vida política de nuestro país, es 

que ha alcanzado un desarrollo importante a través del tiempo, que se refleja en el 

marco legal estableciendo, edades que se podría considerar accesibles, pero el 

problema a destacar que siempre se ha venido arrastrando, es la real y verdadera 

oportunidad de postulación en los cargos públicos a jóvenes en el rango de 21 a 29 

años de edad, atendiendo la naturaleza municipalita. Por tal motivo, el presente 

ensayo conlleva a un estudio de la participación de los jóvenes en la vida 

democrática específicamente del Estado de Hidalgo en la integración de los 

ayuntamientos, en ese sentido, resulta de vital importancia evaluar la acción 

afirmativa joven pero principalmente sus efectos, su posible modificación y si han  

garantizado la inclusión de este sector en los cargos de elección popular a partir del 

último proceso electoral 2015-2016. 

 

 

 


